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A QUIEN CONCIERNA

Ei ieíe de irrgerriería fuñurricipai dei ilislriir¡ rje Águaduiuu. a sc¡iisilu¡j de paric
interesada,

CERTIFICA:

Que la Finca 8867, Código de Ubicación 2001, ubicada en Avenida Alejandro Tapia,
Corregimiento de Aguadulce Cabecera, propiedad de Alejandro Renbin Zou Xu y
Xindai Wang, se encuentra dentro de la zonificación C2-RM1 - Zona Comercial
Urbana, según el Plan Normativo de Aguadulce, Acuerdo N" 14 de 29 de agosto de
1968.

Para mayor constancia se firma este documento en la ciudad de Aguadulce, a los
seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023

lng. E N MANUEL PE
Jefe de lngeniería
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